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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD  

DEMANDANTE MUNICIPIO DE ESTRELLA 

DEMANDADO ESE HOSPITAL DE LA ESTRELLA 

RADICADO 05001 33 33 024 2020 00120 00 

ASUNTO REQUIERE PARTE ACTORA PREVIO ESTUDIO DE 

LA DEMANDA 

 

 

1. El día 07 de julio de 2020, fue presentada la demanda de la referencia a 

través del buzón electrónico dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura 

para tal efecto (demandasadmmed@cendoj.ramajudicial.gov.co). La cual 

correspondió por reparto al Juzgado 24 Administrativo de Medellín.  

  

2.- Una vez analizado el escrito de la demanda, se observa que el demandante 

solicita se decrete la suspensión provisional del acto administrativo demandado, 

advirtiendo el despacho que para resolver dicha medida cautelar, se necesita 

establecer cuál es el nivel de atención de la ESE HOSPITAL DE LA ESTRELLA.  

 

3.- De acuerdo con lo anterior, SE REQUIERE al apoderado de la parte actora 

para que en el término de CINCO (05) DÍAS HÁBILES siguientes a la 

notificación de la presente providencia, remita al correo institucional del 

Juzgado:  adm24med@cendoj.ramajudicial.gov.co certificación u otro, en la que 

conste qué nivel de atención en salud, presta la entidad demandada así como el 

certificado de existencia y representación legal de la misma, conforme lo dispone 

el numeral 4 del artículo 166 de la Ley 1437 de 2011.  

 

NOTIFIQUESE,  
  
  

  
MARTHA NURY VELASQUEZ BEDOYA  

JUEZ  

  

  

  

   
NOTIFICACION POR ESTADOS   

JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  
CERTIFICO: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRONICOS el auto anterior.  

Medellín, julio 28 de 2020, fijado a las 8:00 a.m.   

LAURA ALEJANDRA GUZMAN CHAVARRIA 
Secretaria  
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Medio de control: Nulidad  

Radicado: 05001 33 33 024 2020-00120 00 
Demandante: Municipio de la Estrella     
Demandado: ESE Hospital de la Estrella 
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